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RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA No. DE 2tl.
"Por la cual se adopla la nueva versión del Procedimiento para la Realización y Control de

copias de Respaldo (Backups) de la Contraloria de Bogotá, O. C."

LA CONTRALORA DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el
Acuerdo 658 de 2016, modificado parcialmente por el Acuerdo 664 de 2017, expedidos por el

Concejo de Bogotá D.C. y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el articulo 269 de la Constitución Política de Colombia, es obligación de
las autoridades públicas, diseñar y aplicar en las entidades públicas, métodos y procedimientos
de control interno, según la naturaleza de sus funciones, de conformidad con lo que disponga la
ley.

Que de conformidad con los literales b) y 1) del articulo 4 de la Ley 87 de 1993 "Por la cual se
establecen normas para el ejercicio de control interno en las entidades y organismos del estado
y se dictan otras disposiciones", se deben implementar como elementos del sistema de control
interno institucional, la definición de políticas como guias de acción y procedimientos para la
ejecución de procesos, asi como, la simplificación y actualízación de normas y procedimientos.

Que el Acuerdo Distrital658 de 2016 expedido por el Concejo de Bogotá, D.C., modificado por el
Acuerdo 664 de 2017, regula en el articulo 6°, la autonomia administrativa, en virtud de la cual le
corresponde a la Contraloria de Bogotá, D.C., definir todos los aspectos relacionados con el
cumplimiento de sus funciones en armonía con los principios consagrados en la Constitución, las
leyes y los respectivos Acuerdos.

Que mediante Resolución Reglamentaria NO.038 del 8 de octubre de 2018, se adoptó la nueva
versión del Modelo Estándar de Control Interno - MECI, en la Contraloría de Bogotá D.C., de
conformidad al Decreto 1499 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015 -Decreto Único
Reglamentario del Sector de la Función Pública-, con el fin de incorporar la estructura definida en
la Dimensión No. 7a - Control Interno del Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación
y Gestión - MIPG.

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 007 del 16 de febrero de 2018, se adoptó la versión
6.0 del Procedimiento para la Realización y Control de Copias de Respaldo (BACKUPS) - PGTI-
03.

Que se hace necesario actualizar las definiciones, la base legal, actividades y puntos de control,
dentro del citado Procedimiento. Lo anterior, teniendo en cuenta que las actividades y
responsabilidades de la administración del espacio virtual (Datacontrabog) (X:)", para almacenar
la información institucional en forma electrónica, corresponde a cada dependencia, de acuerdo al
Proceso Gestión Documental.
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"Por la cual se adopta la nueva versión del Procedimiento para la Realización y Control de

copias de Respaldo (Backups) de la Contraloria de Bogotá, O. C."

RESUELVE

ARTicULO PRIMERO. Adoptar la nueva versión del siguiente procedimiento, dentro del Proceso
Gestión de Tecnologias de la Información - PGTI de la Contraloria de Bogotá, D.C.:

No. Documento Código Versión

1 Procedimiento para la Realización y Control de copias PGTI-03 7.0de Respaldo IBackups).

ARTicULO SEGUNDO. Será responsabilidad de los servidores públicos del nivel Directivo, velar
por la administración, divulgación y cumplimiento del procedimiento adoptado.

ARTíCULO TERCERO. la presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el articulo segundo de la Resolución
Reglamentaria No. 007 del 16 de febrero de 2018.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C. a los 9 JUL. 201

- "o..'.~-"..:~
Proyectó:
Aprobó:
Revisión Técnica:
Revisión Jurídica:

CL~
MARíA ANAYME .....~ARÓN.DURÁN_
rontra ora de BCfotá, D.C. (EF)

Adriana Jiménez Giralda. Profesional Especializado 222-07 Dirección de TIC. A. \~. J7
Carmen ROS.a.Mendoza Suarez, Dire.ctora Técnica de TecnOIO~ías e la Infor~:,¿~8ny fas Comunicaciones. MliJB.l,:-
Mercedes Yunda Manroy. Directora Técnica de Planeación.,J .
Gisela Patricia Salivar Mora. Jefe Of,cina Asesora Jurídica (E l.
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